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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

25845 RESOLUCION <iR 6 <iR octubre <iR 1993. <iR la Secretaría
General de Planificación y Presupuestos, por lo, que se da
publicidad al Convenw de colaboración suscrito entre la
Secretaría de Estado de Hacienda y la Consejeri« de Eco
nomía y Hacienda de la Junta de Galida.

Habiéndose suscrito con fecha 5 de octubre de 1993 un Convenio de
colaboración entre la Secretaría de Estado de Hacienda y la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Galicia para coordinación de
controles sobre fondos comunitarios, procede la publicaci6n en ("1 .Boletín
Oficial del Estado~ de dicho Convenio, que figura como anexo a la presente
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de octubre de 1993.-El Secretario general, .I~I1io Viñuela

Diaz.

ANEXO

En Madrid, a 5 de octubre de 1993, reunidos

Don Enrique Martínez Robles, Secretario de Estado de Hacienda, en
nombre y representación de la Administración Central del Estado, y

Don .José Antonio Orza Fernández, Consejero de Economía y Hacienda
de la Junta de Galicia en nombre y representación de la Administración
de dicha Comunidad.

Ambas partes, que se reconocen competencia suficiente para p.1 esta
blecimiento del presente Convenio en base a 10 dispuesto en la disposición
final primera del Real Decreto 1558/1977, de 4- de julio, y Orden del Minis
terio de Economía y Hacienda df:' 23 de octubre de 1985, sobre delegación
de atribuciones en los Secretarios de Estado, y en el artículo 84.10 de
la Ley 1/83, de 22 de febrero, reguladora de la Junta y su Presidente,
respectivamente.

DECLARAN

Que de acuerdo con las disposiciones de las Comunidades Europeas
y nacionales, las Administraciones españolas vienen obligad~ al estable
dmiento y puesta en marcha de sistemas de control sobre la!: ayudas
y subvenciones financiadas. total o parcialmente, con cargo a fondos comu
nitarios, y en especial sobre sus beneficiarios.

Que la ejecución de dichos controles ha de llevarse a caho tanto por
la Administración Central del Estado como por la Administración de las
Comunidades Autónomas en función de sus respectivas cOIOI>etencias,
teniendo competencia genérica para su "'jecución las Intervendonf's Gene
ral{'s respectivas. y compewncia específ'tca, en relación a cado. línea de
ayuda, los órganos competentes para la gestión e inspección de la misma.

Que, a nivel nacional, el articulo 16 de la Ley dI" Presupuestos para
1991 da nueva redacción al artículo 18.2 de la Ley General Pre:"mpoJestaria
que designa a la InteJvención General de la Administrat'h',n rtel Estado
como órgano coordinador de dichos controles, facultándola par?. ('.'it-ablecer
las relaciones que a est,os efectos sean precisas con 10& órganos corres
pondientes de la Administración Central del Estado, de la Admb.isrración
de los Entes Territoriales y de la Administración de las Comunidades
Europeas.

Que, a.'3imismo, el apartado 11 del artículo 81 de la Ley General Pre
supuestaria, en su redacción dada por el indicado artículo ]6 de la Ley
de Presupuestos para 1991, prevé la utilización de Convenios entre la
Administración del Estado y la de los Entes Territoriales, a ef('(,tos del
seguimiento y evaluación de las subvenciones y ayudas gtosti('nadaij por
estos últimos,

Que la reciente' juri'iprudencia del Tribunal Constitucional, +>1.': especi&!
la sentencia 79/1992, de 28 de ma>'o, reconoce que las ope:-s'.:.:innes de
gestión y control de las subvenciones con fundos comunimrV," ':~,;,ntr{" las
qlle se encuentra el cnntrot sobre los benpfidarios) en 'Jlatf>fia: ,-le com

petencia exclusiva de la Comunidad Autónoma, pueden ser ejercidas por
la Comunidad, sin perjuicio de la posible centralización en la Adminis
tración del Estado de ia resolución de expedientes y del pago, respecto
de ayudas en cuya asignac:ón a España la Comunidad Europea haya fijado
una cantidad máxima global para todo el territorio del Estado.

Que la Comunidad Autónoma en uso de sus competencias estatutarias,
reconocidas por la rdpdda sentencia del Tribunal Constitucional, tiene
intención de efectuar el control de las subvenciones con fondos comu
nitarios en materia de sus competencias.

Que sin perjuicio de lo a.nterior, la coordinación de controles nacionales
exige la debida colaboración, comunicación, intercambio de informació.n
y apoyo entre los órganos de las distintas Administraciones ti. fin del esta
blecimiento de sistenl88 :le control que, teniendo en cuenta la.... respectivas
competencias, aseguren las mejor utilización de los recursos disponibles,
la igualdad de trato hacia los administrados y el cumplimiento de las
obligaciones impuestas por la normativa comunitaria.

A tales efectos

CONVIENEN

Primero. Planes de control.-En el ámbito de cada Administración,
y de acuerdo con las respectivas competencias, se establecerán anualmente
planes de control sobre jos beneficiarios de ayudas financiadas, total o
parcialmente, con cargo l;l. fondos comunitarios.

Dichos planes comprenderán los controles a realizar en el ejercicio
en relación a cada f('ndo comunitario, distribuidos. por programas ope
rativos o sectores, lineas de ayuda, provincias, cuantías de a.yuda y órgano
gestor de las mismas, fonnülándose, en su caso, de !lcuerdo ron los modelos
establecidos por la Cor.¡ü.:!ón dE' las Comunidades Europ~as.

La Intervención GeHf'.raJ d~ la Administración del Estad(J comunicará
a la Intervención General de la Comunidad Autónoma las directrices comu
nitarias, a efectos de la fonhulación de los plane,::, así conlQ el Plan Nacional
de Control, en el cual integrará los establecidos por la Comunidad Autó
noma.

La Intervención General de la Comunidad Autónoma (~omunicará a
la del Estado los plaIlp.~ de c.ontroles con la debida anteh'v..jón, para el
cumplimiento de lo egtabJecidü en el Reglamento CEE 40451 W89, del Con
sejo, y demás normativa cümunitaria aplicable, y para la elaboración de
los planes nacionall¡"'s.

Segundo. Procedirnümtos de contml.-Las Intervenciones Generales
del Estado y de la Comunidad Autónoma se comunicarán mutuamente
los procedimientos y pro.~ramas de auditoría y control utilizados y pro
moverán su homogeneización a fin de asegurar el establecimiento de míni
mos comunes de control y la igualdad de trato hacia el administrado.

A estos efectos la. InUrvención General de la Administración del Estado
comunicará a la de la Comunidad Autónoma cuantas directrices, orien
taciones y recomendacior¡",.. S~' acuerden por los órganús de la Comisión
Europea en relación a la materia

Tercero. Partidp¡:u'i-ón en los contmles.-·-Las Intervcl1'":lones G~ne

rales del Estado y d(~ la. Comunidad Autónoma se comunicarán mutua
mente, previamente a Su inicio, los controles a r~alizar a inidativa de
las mismas en el territnrio de la Comunidad; sobre benpfidarios de ayuda...
en que se dé participac~ónen la gestión de ambas Administra..~iones.

Funcionarios de cada jj'tervención General podrán participar a su pro
pia iniciativa en los rE'fmidl)s c:}ntroles a realizar a inidathra de otra Inter
vención General.

En este caso el control f{e realizará por un únic(, equipo de control
en el que se integraran 1.09 funcionarios de ambas Intervendones Generales,
y, en su caso, de los (tp.más órganos competentes, bajo- dirección conjunta
de quien al efecto designen rlichas Intervencitmes, actuando cada una de
eUa..~ en virtud de SU5 pro!Jhs competencias.

En todo caso, la Inte;:-vf"rtcion General de la Administración del Estado
y la de la Comunidad Au::ónnmfl, se facilitarán mutuamente la información
disponible y necesaritl ¡l2<:'1. la ejecución de los controles a que se refiere
esta estipulación,

CUarto. ResuUrutos d~· :0." contro[p.s realizados.-Las lnrervendones
Generales del Estado y c!"': J;:,. i:.;o{llíl1mirlad Autónoma Sl;O cúlnunkarán mutua
mente los resultados ;n~·~~ :Tpc~r'\.allt,(>3ue los controles real~!.a(jv>por ambas
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Adrnini~tr;leione6en ~l territorió d(' la COI:1Ul¡ilifl,j. l"!n ejecución de los
planes a qn~ se refiere la t::stipuiaclón primC'te de! presente Convenio
y, en esped<ti. los posibles riesgos de fraulk Jdflcia-J.o.!il.

La hlj"'3:~"f'ncitSn General de la Conlunki,td\u;ónoma comunicará
dichos r<":~1..í:tadosa Jl:t Intervención GelleI'al de ;& Ad :r:'inistTación del Estado
con la debida a.nteladón, para qUE' ésta p~e;ja p,<'i'eder a la elaboración
de informe:. l:dbre la l:jecución de los Plane~ nat:lIJl\<Je" y remitir los mismos
a la Comis:I)H de la Comunidad Europea en cumnl¡m~eawde la normativa
aplicable.

Quinto, !rregtl1.aridades.-La InteiVendótt ;'}nIl.'f'ra! de la Comunidad.
Autónoma n~mll.nicará a la del Estadu, a cf¿ctor: df, cumplimiento de las
obligacl.OHI"S establecida:<s en el Reglam~r'tfl {C¿"'. ;;95/91 del Consejo y
en la nonnativa comunitaria relativa a los fonJo:, .;structurales, los casos
de irregulalidades detectadas en los contr<.l!t::~ r.caJi::ados, así como l(ls
procedimientos establecidos para su p!'evt.·ncJóP. p"r:secución y recupe
ración de las sumas indebidamfmte pagadtl.S. DH:ha:> -:omunicaciones se
realizarán e:1 forma y plazo que pemrita eJ, l":"r>21I!';'1r,iento de lo señalado
por la refenda normativa.

La In!etv~nción General de la Adminigtraó(~' df'l Estado orocederá
a cursar a la Comisión dichas comunicaciones, ,::;xüuntamente con las
relativas R l.es demás órganos implicados en jG 1'; )ntl"Oles nacionales y
comuniCBrá a la Intervención General <:1~ h" (,'::,unídad Autónoma la.'>
deci8ion~~, ')rümtaeiones y recom.endaciones d~ j;;.g instituciones comu
nitarias en r",lación a la materia y los tipos de i~'eg'J.laridadesdetectados
en los cunt-r<'Iles nacionales.

Sexto. Fo-rmacüjn.-La Intervención Genti"b.1 ,ip ¡a Administración del
Estado prnttttwerá cursos de formación, en la 'Vi\:"pi'i3 o~ieto de este Con
venio, con destino a f!lndonarios df:" la Cúmu"i<~ado\utónoma,a través
de la Es<:u,~¡a de Hacienda Pública y parti,,;ipa11do, t.o su caso, en los que
se prog.'lU'l1eil por órganos de la Comunid<ld Au'~·in·)P1a. De igual fornla,
la Intervf'l.:()On General de la Admmi¡;lració;jl úl :r:stado promoverá la
paTticipadón de funcionarios de la Intervend'Jll G,~:.... €ral de la Comunidad
Autónoma t"il Jos cursos y encuentros que, en !"'i'!ación a la materia. se
realicen por _"rganos de la Comisión de las COJl'l.L'I")ades Europeas.

A ded;os del cumplimiento de lo previstu ""1. ;>1 Reglamento (CEE)
4045/89 d.'l Consejo, la Intervención GenemJ. d~' ':'l. Comunidad Autónoma
cornunini.r:S. a 1.a del Estado los cursos progr,uwad...,; por dicha Adminis·
tración. pam furmación de agentes de corotrü:, .f.'n .'1 ,;j.mbito dE'1 FEOGA-Ga
rantia y 18!; soHc!tudes de flnanciadón comunitana pnr éste u otros motivos
de los indicados en la citada nomla.

Sept~'r"., Seguimiento.-Para el seguimiento d,', \0 previsto en el pre
sente Cúl~"cni.o y pan! la instrumentación dI) la (JiJrdínadón de controles
nacionales sobre fondos <:omunitarios que ei arÜc!.1.1c) 18.2 de la Ley General
PresupuestAria atribuye a la Intervención Gf'nen>i de la Administración
del Estado, se crea un Comité de seguin'.if;'nto .::,(;[, lomposición paritaria
de represf'ntantes oe dicha Intervención GenNa! y O~ la Comunidad Autó
noma, e! cual estará presi,dido por la Intervenid,";} gtmeral de la Admi
nistracü,fl del Estado o persona en quien .1f'kglll', actuando de Vicepre
sidente el Interventor general de la Ccmunidaf] Auti:inoma o funcionario
en quien ddegue.

Dk:ho COUlité de seguimiento será, asímisml), <'ompetente para la solu
ción de las discrepancias que pudieran snscit:an.1· con ocasión de la eje
cución del Convenio.

Octavo Duración.- El presente Convenio se establece por un plazo
de dos añO!;. a contar desde la fecha de su finna, €',r.l..ondiéndose prorrogado
tácita y sucesivamente pc-r igual plazo :-:liempre qu·" las partes no comu
niquen SIJ ot:clsiún de denuncia con anteriorida,! 3 la expiración de su
vigencia,

Sin Pd.Jl.ih,;;O de lo anterior, el. Convenio Jl<-dni ser modificado, con
introducción de las adiciones nt:'cesarias para el hejor cumplimIento de
los objeti',os pretendidos a inicia.tiva de las h;t"'f"<-'f:,.doncs Generales del
Estado y de la Comunidad Autónoma y de 3l:uerdo ,:~en la normativa comu
nitaria y nacional aplicable.

CLAUSULA ADICIONAL

Cuando !a Comunidad Autónoma haya asumidL' las competencias sobre
gestión de subvenciones con fondos comunÜa!l'):" pn los términos dé la
normativa vigente y de la sentencia del Tribunal Constitucional citada
en el preámbuln de} presente Convenio, la imciatj."a dllos controles sobre
beneficiari{)S a que se refiere la cláusula lerce:r~, t·~;::a.s subvenciones cuya
gestión haya shio asumida, corre"ponde:rá a ~J', bt'~rVf'IICIÓn General de
la Comunidad Autónoma que dectuará las :l,·ljf·ni~t>cwnes indicadas en
la expresad:¡t- dáusula, sin perjuiciu de lo pr""/cnt,l, ;,'~l la normativa comu
nItaria de apJ.icadón.

25846 RESOLUCION lÚ! 7 lÚ! octubre lÚ! 1993, lÚ! la Seeretari4
General de Planificación y Presupuestos, por la que se da
publicidad al Convenio de colaborad.6n .msr,rUo entre la
Secretaria de Estado de Hacienda y la COnJejería de ¡Jet",
J'l.umía y Hacienda de Ú1 fioun-ali-dad Valenciana.

Habiénrlpse suscrito con fecha 6 de octubre de 1993 un Convenio de
::olahe-,raci{'h entre la Secretaría de Estado de Hacienda y la Consejería
de EconOfllia y H;;.cienda de la Generalidad Valen<'iana para coordlnaciód
de contruk ¡;; sobre fondos comunitarios, procede la publicación en el ~B()

letin Oficial del Estado_ de dicho Convenio, que fIgura como anexo a la
present.:; Resolución.

Lo ql.ll' se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 7 de octubre de 1993.-El Secretario general, Julio Viñucla

Díaz.

ANEXO

En Mhilrid a 6 de octubre de 1993, reUnidos,

Don E~lrique Martínez Robles, Secretario de Estado de Hacienda, en
nombre y ....eprefolcntación de la Administración Centrai del Estado, y

0011. A,YfeUO Martínez Estévez. Consejero de El~onomía y Hacienda de
la Genelalidad Valenciana, en nombre y representación de la Adminis
tración de dicha Comunidad.

Ambas partes, que se reconocen competencia suficiente para el esta
bledmicntv del presente Convenio en base a lo dispuesto en la disposidón
final pnme:ra del Real Decreto 1558/197í, de 4 de julio, y Orden del Minis
terio de .r;coI"lomía y Hacienda de 23 de octubre de 1985, sobre delegación
de atribuciones en los Secretarios de Estado y en Acuerdo del Gobiemo
V<i.!eneiano d¿o fecha J9 de julio de 1993. respectJvamente.

DECLARAN

Que d(·~ acuerdo con las disposiciones de las Comunidades Europeas
y nadona1eff, las Administraciones españolas vienen obligadas al estable
cimiento y puesta en marcha de sistemas de control sobre las aywias
)' subvenciones financiadas, total o parcialmentf" con ca.rgo a fondos comu
'titarins, y .en espf?cial sobre sus benefIciarios.

Que la ejecución de dichos controles ha de llevarse a cabo tanto por
la AdrnÜli"tr aci6n Central del Estado como por la Administración de las
Comunid~¡,(}es Autónomas, en función de sus r~spectivOlS compeLencias.
teniendo competencia genérica para su ejecucinn las Intervenciones Gene
rales respectivas y competencia especifica, en ¡elación a cada Unea de
ayuda., los órganos competentes pat'a la gestión e inspección de la misma.

Que. a nivel nacional, el artículo 16,de la Ley d€.' Presupuestos para
1991, da. ll.'..l.eva redacción al articulo 18.;>. de la Ley General Presupuestaria
que desig;:1.a .:t J<t. Intervención General de la Administración del Estado
como órgano ci,ordjnador de dichos controles, faeultándola para establecer
las relaclQ"es que a estos efectos .sean precisas con los órganos corres·
pondientes fl~ la Administración Central del Estado, de la Administración
de los Entes Territoriales y de la Administra(~ión de las Comunidades
Europeas.

Que, asimismo, el apartado 11 del artículo 81 de la Ley General Pre
supuestaria, en su redacción dada por el indicado artículo 16 de la Ley
de Presupuestos para 1991, prevé la utilización de Convenios entre la
Administración del Estado y la de los Entes Territoriales, a efectos del
seguimielit'1 y evaluación de las subvenciones )" ayuda."! gestionadas por
estos últin,o&.

Qu.e la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, en especial la sen
tencia 79/1992, de 28 de mayo, reconoce que las operaciones de gestión
y control d€ 1....:3 subvenciones con fondos comunit.arios (entre las que se
encuentra ~l control sobre los beneficiarios), en materias de competencia
e:xc1us.i'la de la Conumidad Autónoma, pueden ser ejercidas por la Comu
nidad. sin peIjuicio de la posible centralizadón en la Administración del
Estado d~. la resoludón de expedientes y del pago, respecto de ayudas
en cuya asignación a España la Comunidad Europea haya fijado una can
tidad márimd global para todo el territorio del Estado.

Que la Gf'n~talidad Valenciana, en uso de sus competencias estatu
tarias, re<'onocidas por la referida sentencia del Tribunal Constitucional,
tiene intención de efectuar el (:ontrol de las subvenl'iones con fondos comu
nitarios e~llT'at.eriad(~ sus competen.cias.

Quc", sin peIjuicio de lo anterior, la coordinación de controles nacionales
eXige la debi.da colaboracíón, comullicac:ión, int.ercambio <;le información
y apPYll ~I'J.r·~ les 6rganos de las distintas Administradones a fin del esta
blecim~I.;;l~nd.e I'istemas de t:ontrol que, teniendo <..:0 cuenta las respectivas
eompet€fldd..'3 .. aeguren la mejor utilizaci!Sn de 1;)8 recursos disponibles,


